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ducir suficiente plutonio para l a fabricación de varios miles de pequeñas 
armas nucleares. Y a habiendo colocado en órbita u n satélite, J a p ó n , al 
mismo tiempo, poseerá tecnología adecuada para construir armamento 
moderno similar a los primeros M i n u t e m a n y P o l a r i s . Otras especulacio
nes del autor consisten en señalar que C h i n a puede jugar " e l papel pr in
cipal en la orientación del J a p ó n y del área asiát ica del Pac í f ico" (p. 170). 
Y aún m á s significativa resulta la declaración de que ' 'ahora ya es obvio 
que los Estados Unidos han optado por llegar a un arreglo por medio 
del cual el poderío norteamericano y el poder económico japonés se 
combinarán para gobernar el á rea del Pací f ico" creando de esta manera 
" u n a esfera de «¿-prosper idad japonesa-norteamericana" (p. 172). 

Tales son las predicciones de K a h n . L o que perturba de este libro es 
que se refiere exclusivamente a los intereses de las grandes potencias mun
diales y que dé por sentado que el resto del mundo debe ser dominado 
por ellas Aunque ciertas tendencias en este sentido existan a la larga 
las cosas pueden muy bien no ocurrir tal como el futurólogo las visua¬
liza en su bola de cristal. 
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C o n esta obra, el joven investigador argentino Eduardo Whi te , quien 
presta sus servicios a l Instituto para la Integración de l a América La t ina , 
obtuvo el pr imer premio en el Concurso organizado por el Fondo de 
Cu l tura Económica . Creemos justificado el resultado del certamen, ya 
que el l ibro posee relevantes méritos que hacen recomendable su lectura. 

Entre las cualidades de l a obra destacan el acopio de información de 
la que hace gala el autor a lo largo del desarrollo del tema; lo sensato 
y realista de sus planteamientos frente a los problemas tan complejos, 
poco estudiados y frecuentemente juzgados en forma equivocada a que 
da lugar l a empresa mult inacional . Ciertamente el conocimiento de este 
trabajo a lentará a todos los que todavía tienen l a esperanza de que Amé
rica L a t i n a llegue a integrarse, no por fútiles motivos sentimentales, sino 
por una real y verdadera necesidad histórica. 

L a obra está estructurada en 5 partes: el concepto de empresa mult ina
cional, las estructuras organizativas de estas empresas, l a promoción de 
las mismas en zonas de integración y cooperación regional, l a infraestruc
tura jur íd ica de las empresas multinacionales en los países latinoameri
canos y las condiciones y alternativas para la creación de empresas mul t i 
nacionales latinoamericanas. 
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E n el pr imer capítulo Whi te señala que l a empresa mult inacional es 
sujeto del derecho económico internacional y que hay dos perspectivas 
en cuanto a este fenómeno que son: l a corporación internacional y la 
empresa de interés mult inacional . Transcribe ahí las características de es
tas entidades haciendo u n señalamiento que a nosotros nos parece de gran 
interés, a l a f irmar que l a diversidad legislativa permite a las corporacio
nes internacionales (empresas trasnacionales les l l aman ya algunos eco
nomistas) elegir con frecuencia entre las distintas jurisdicciones a efecto 
de someterse a aquellas que resulten menos costosas con respecto a deter
minadas operaciones. Esto muestra la importancia del fenómeno jurídico 
en cuanto regulador de estas empresas. 

A l describir las empresas de interés mult inacional , ofrece varias defi
niciones al respecto. 

E n cuanto a la estructura organizativa de la empresa multinacional , 
é s ta puede ser mult inacional por el mercado a través de una serie de 
mecanismos como el contrato de venta comercial, el de distribución el 
establecimiento de una f i l ia l , l a instalación de una sucursal, el contrato 
de l icencia de patentes o k n o w h o w , etc. 

E n cuanto a l a forma de organizarse estas empresas, puede verificarse 
a través de u n a asociación que a su vez posee muy diversas características. 

Describe la empresa de interés mult inacional indicando que es todavía 
m á s un objetivo que una realidad consolidada. E n Amér ica L a t i n a a 
esa empresa se le asignan tres requisitos fundamentales: 

a) . Estructura mult inacional del capital. 
b) . Contro l de las decisiones localizado en los países de la región. 
c) . Acción mult inacional adecuada a ciertos objetivos de interés re

gional . 
E n el capí tulo relativo a l a promoción de empresas multinacionales en 

zonas de integración y cooperación regional el autor hace un recuento 
de las experiencias de estas sociedades en E u r o p a Occidenta l , refiriéndose 
a las empresas comunes del Euratom, a l a sociedad europea y a la coope
rac ión contractual o convencional entre empresas establecidas en Europa. 

D e la experiencia europea concluye que de los dos efectos previstos 
para este tipo de empresas (ampl iac ión de l a dimensión absoluta de las 
firmas y formación de unidades europeas por su t a m a ñ o y composic ión) , 
solamente el primero se ha realizado en forma apreciable. 

E n ese propio capítulo se refiere a las experiencias en As ia , África y 
E u r o p a Or ienta l . 

A c t o continuo analiza el fenómeno de l a promoción de empresas mul 
tinacionales en Amér ica La t ina , comenzando por relatar las experiencias 
que se presentaron en el mercado común centroamericano con las l la
madas industrias de integración, llegando a l a conclusión de que el fun
cionamiento del régimen de industrias de integración h a sido considerado 
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insatisfactorio. Destaca como un caso interesante en Centroamérica el 
de la corporación centroamericana de servicios de navegación aérea. 

E n lo que se refiere al ámbito de la Asociación Lat inoamericana de 
L i b r e Comercio relata las experiencias relacionadas con los acuerdos de 
compiementación, indicando que el resultado de los mismos ha sido en 
general insuficiente, aunque reconoce que pese a sus insuficiencias, en el 
estado actual de la A L A L C los acuerdos de compiementación juegan un 
claro papel dinamizante y tienden a convertirse en el instrumento más 
operativo del sistema. 

E n cuanto al grupo A n d i n o con su régimen uniforme de l a empresa 
mult inacional , aprobado en diciembre de 1971, por la Decisión número 
46 de l a Comisión del Acuerdo de Cartagena, que es un régimen bastante 
completo, indica que no obstante su ampl i tud , el régimen muestra algu
nos desequilibrios e insuficiencias, porque existe cierta desproporción en
tre el carácter estricto de la regulación de los aspectos de fondo y la ex
cesiva f lexibi l idad de las normas que se refieren a la forma jurídica de 
las empresas ( p á g i n a 108), 

Concluye en términos generales que la experiencia latinoamericana en 
materia de creación y fomento de empresas multinacionales es muy 
escasa y muy reciente. A f i r m a que se ha puesto énfasis al análisis de los 
aspectos legales en demérito de la atención a los problemas económicos 
y de organización industrial involucrados en el tema. 

L l e v a a cabo u n análisis de derecho comparado de la legislación de 
los países del á rea en materia de nacional idad de sociedades, reconoci
miento de sociedades extranjeras, etc. 

A n a l i z a también el régimen legal de la Asociación Mul t inac iona l de 
empresas y las figuras jurídicas a través de las cuales puede darse este 
fenómeno. 

A l u d e a la incidencia de los regímenes sobre inversiones extranjeras en 
l a acción mult inacional y en l a asociación mult inacional de empresas, 
seña lando que México , Argent ina y Brasi l manifiestan en muchos aspec
tos una polít ica común orientada a favorecer la participación con ¡unta 
de empresas de capital nacional y capital extranjero en forma tal que las 
primeras tengan el control de las decisiones. 

Comenta la Decisión 24 del Acuerdo de Cartagena que regula la i n 
versión extranjera en el G r u p o A n d i n o de manera bastante completa y 
en cuanto a los países del mercado común centroamericano asevera que 
presentan un panorama menos restrictivo que los otros países latinoame
ricanos. 

E n el quinto y último capítulo hace u n análisis muy valioso de las 
condiciones y alternativas para la creación de empresas multinacionales 
latinoamericanas, indicando las ventajas de acudir a l a formación de este 
tipo de entidades. E n este sentido pone énfasis entre otros factores en el 
t a m a ñ o de las empresas, la puesta en común de recursos y el aumento 
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del poder de negociación para l a transferencia de recursos, como objeti
vos económicos de este tipo de empresas. 

E n cuanto a los objetivos políticos de las empresas multinacionales la
tinoamericanas, se refiere a la part icipación de centros de decisión nacio
n a l y a los efectos de encadenamiento y solidaridad interregional. 

Ind ica que algunos de los beneficios más importantes que se esperan 
de estas empresas pueden incrementarse con la part ic ipación de las em
presas estatales en la creación y funcionamiento de las mismas. 

S e ñ a l a que l a mult inacional ización de las empresas de l a región será 
en los próximos años u n fenómeno cada vez m á s significativo, que obrará 
como causa y efecto del proceso de integración latinoamericana. 

J A I M E Á L V A R E Z S O B E R A N I S 
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L a política exterior de Estados Unidos hacia A m é r i c a L a t i n a en el 
presente siglo teóricamente se ha caracterizado por el fomento de la de
mocracia como sistema de gobierno. S in embargo, en l a práct ica se ha 
visto cómo el gobierno norteamericano ha apoyado a ciertos regímenes 
dictatoriales, aun cuando ello signifique una contradicción en sus objeti
vos políticos. G . Pope Atkins y L a r m a n G . Wi l son estudian este problema 
en el caso de Rafae l León idas T r u j i l l o y concluyen que en realidad no 
existe contradicción entre la teoría y l a práct ica de las relaciones exterio
res norteamericanas, sino más bien ajustes derivados de las situaciones 
objetivas. 

E l régimen de T r u j i l l o (1930-1961) br inda u n campo de estudio suma
mente rico, no sólo por su durac ión sino por l a variedad de problemas 
que presentó. Por otra parte, los autores pretenden determinar si en rea
l idad el apoyo norteamericano a T r u j i l l o fue tan decisivo como se ha 
dicho. E n efecto, se h a acusado a Estados Unidos de sentar las bases que 
propiciaron el advenimiento de T r u j i l l o al poder. Atkins y Wi l son afir
m a n que en realidad el fortalecimiento de la m i l i c i a por los norteamerica
nos fue el escalón que utilizó T r u j i l l o , pero adelantan la teoría de que 
ello obedeció a circunstancias meramente causales, como lo era el des
conocimiento de l a polít ica dominicana, y no a una maniobra voluntaria . 
Los autores pretenden por otra parte di lucidar si el cambio de actitud 
hacia T r u j i l l o en los últimos años de su régimen se debió al temor de 
que instaurara un régimen comunista o bien a los errores políticos del 
dictador. 

Para responder a estas interrogantes los autores estudian en primer tér-


